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Cartagena D.T. y C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

Nota Secretarial: Señor juez, doy cuenta a usted del proceso Ordinario 

Laboral presentado por NADILSA SAN MARTIN AVILA contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el 

cual se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión.  

CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

Secretaria 

________________________________________________________________________________ 

Cartagena D.T. y C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

Tipo de Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante/Accionante: NADILSA SAN MARTIN AVILA 

Demandado/Accionado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

Radicado: 13-001-31-05-009-2023-00285-00 

Auto: No. 2075 
 

CONSIDERACIONES  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, se advierte que adolece de vicios formales que impiden su admisión, 

por lo tanto, se requiere al apoderado para que estos sean subsanados. 

 

Advierte el Despacho que no se está dando cumplimiento a la Ley 2213 de 

2022, pues en el caso sub-examine, no existe constancia de que 

simultáneamente con la presentación de la demanda, la parte demandante 

hubiere enviado copia de la demanda y de sus anexos a una de las 

demandadas, a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Para efectos de lo anterior, la parte demandante deberá allegar las pruebas 

que acrediten el cumplimiento del requisito señalado en el artículo 6 de la 

ley 2213 de 2022 y adicionalmente, deberá igualmente enviar el escrito de 

subsanación de la presente demanda a la parte accionada. 

 

De otra arista, como quiera que el memorial de poder anexo a la demanda 

cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería al abogado RAMIRO ENRIQUE RODRIGUEZ 

BARRIOS, identificado con la C.C. No. 1.128.044.652 y portador de la T.P. 

No. 177.002 expedida por el C.S. de la J. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda Ordinaria Laboral promovida 

por NADILSA SAN MARTIN AVILA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído.          

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado RAMIRO ENRIQUE 

RODRIGUEZ BARRIOS, identificado con la C.C. No. 1.128.044.652 y 

portador de la T.P. No. 177.002 expedida por el C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de que subsane las falencias advertidas, so pena de 

rechazo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado a los sujetos procesales de esta 

decisión, para tales fines utilícese el micrositio del Despacho en la página 

web de la rama judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

RUBÉN DARIO MONTENEGRO SANDÓN 
Juez 

 

 

 

SECRETARIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA  

  

La anterior providencia se notifica por anotación en  
ESTADO N.º  103  del día de hoy 01/12/2023 a las 

8.00am. 

  
                CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

 
                               SECRETARIA 

Firmado Por:

Ruben Dario Montenegro Sandon

Juez
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